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Quito, D.M., 06 de junio de 2025

PARA: Sra. Ing. Pamela Elizabeth Rivera Alvarez

Coordinadora General Administrativa Financiera 

ASUNTO: Solicitud de reforma al PAC de la Dirección de Administración de Talento Humano 

 

De mi consideración: 

 

Antecedentes. - 
 

Mediante Resolución Nro. STECSDI-CGAF-2025-0002, de fecha 14 de enero de 2025, la Coordinación

General Administrativa Financiera, resuelve: “Artículo 1.- APROBAR el Plan Anual de Contratación
(PAC) correspondiente al ejercicio fiscal 2025 de la Secretaría Técnica Ecuador Crece Sin Desnutrición
Infantil por el valor de USD $ 470,917.55 (CUATROCIENTOS SETENTA MIL NOVECIENTOS DIEZ Y
SIETE CON 55/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) sin incluir el IVA, en los
términos y condiciones que constan en el PAC inicial; documento generado y validado en el Módulo
Facilitador de la Contratación Pública, a fin de cumplir con los objetivos y satisfacer las necesidades 
institucionales”. 
 

Mediante Memorando Nro. STECSDI-DA-2025-0897-M, de fecha 08 de mayo de 2025, la Dirección

Administrativa, remite el Seguimiento al Plan Anual de Contratación del segundo cuatrimestre,

mencionando: " (...) se recuerda a la Unidad Requirente que el artículo 43 del Reglamento General de la
ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública establece que: (...) Las entidades
contratantes podrán modificar el PAC, a través de una resolución administrativa debidamente motivada,
siempre y cuando tales reformas obedezcan a una justificación técnica y económica, o por causas de
caso fortuito o fuerza mayor debidamente sustentadas". 
 

Mediante Memorando Nro. STECSDI-DPGE-2025-0312-M de 04 de junio de 2025, la Dirección de

Planificación y Gestión Estratégica, remite a la Dirección Financiera la reforma GC-REF-2025-015,

mencionando: "(...) En tal virtud, esta Dependencia valida la reforma PAP requerida por la Dirección de
Administración de Talento Humano y se solicita de manera cordial, realice el registro de la reforma
presupuestaria, GC-REF-2025-015, de conformidad al detalle adjunto" . 
  

Solicitud. - 
 

De conformidad a los antecedentes mencionados, estimada señora Coordinadora General Administrativa

Financiera, y en virtud de que se ha realizado la adquisición de dispositivos médicos para el centro

médico de la STECSDI mediante la orden de compra Nro. IC-STECSDI-2025-014 e ítem presupuestario

531404, solicitamos su gentil disposición a quien corresponda, para efectuar la reforma al Plan Anual de

Contratación de esta Dirección de Administración de Talento Humano, acorde al documento adjunto al 

presente. 

 

Es importante indicar que se ha efectuado los análisis internos correspondientes y la presente reforma no

afecta al cumplimiento y buen desempeño de las actividades programadas por parte de esta Dirección. 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 
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Documento firmado electrónicamente

Hernán Toro, Mtr.

DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN DE TALENTO HUMANO  

Anexos: 

- matriz_reforma_pac_dath_-_05062025-signed-signed.pdf

- matriz_reforma_pac_dath_-_05062025.xls

Copia: 
Sr. David Fabricio Granda Untuña

Analista de Seguridad y Salud Ocupacional 2
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